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DIRECCIÓN NACIONAL DE ASESORÍA JURÍDICA INSTITUCIONAL NOVEDADES EN LA NORMATIVA JURÍDICA
DEL 1 AL 30 DE NOVIEMBRE DE 2017










NOTA: Usted puede consultar las novedades en la normativa jurídica, abriendo los enlaces que se encuentran a continuación en todo este documento con: (control + click).

Además, usted puede consultar: NOVEDADES POR FECHA o NOVEDADES POR MATERIA.
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PROCURADURÍA GENERAL DEL ESTADO

EXTRACTO DE CONSULTA SEPTIEMBRE 2017. PROCURADURÍA GENERAL DEL ESTADO.

EXTRACTO DE CONSULTAS. OCTUBRE 2017. PROCURADURÍA GENERAL DEL ESTADO.



LABORAL

LEY ORGÁNICA REFORMATORIA A LA LEY ORGÁNICA DEL SERVICIO PÚBLICO Y AL CÓDIGO DEL TRABAJO PARA PREVENIR EL ACOSO LABORAL.
 

EMÍTESE LA NORMA TÉCNICA DE SUSTANCIACIÓN DE SUMARIOS ADMINISTRATIVOS PARA LAS Y LOS SERVIDORES PÚBLICOS.


EMÍTESE LA NORMA TÉCNICA PARA EL PAGO DEL VIÁTICO POR GASTOS DE RESIDENCIA Y TRANSPORTE PARA LAS Y LOS SERVIDORES DE LAS INSTITUCIONES DEL ESTADO. 


EMÍTENSE EL INSTRUCTIVO Y DIRECTRICES PARA LA APLICACIÓN DEL ARTÍCULO 12 DEL DECRETO EJECUTIVO NRO. 135, PUBLICADO EN EL REGISTRO OFICIAL NRO. 76 DE 11 DE SEPTIEMBRE DE 2017. MINISTRO DEL TRABAJO SUBROGANTE y SECRETARIO NACIONAL DE PLANIFICACIÓN Y DESARROLLO.


EMÍTENSE LOS LINEAMIENTOS PARA LA APLICACIÓN DEL ARTÍCULO 10 DEL DECRETO EJECUTIVO NO. 135 DE 01 DE SEPTIEMBRE DE 2017. MINISTERIO DEL TRABAJO.

EXPÍDESE LA ESCALA DE REMUNERACIONES MENSUALES UNIFICADAS DE LAS Y LOS SERVIDORES PÚBLICOS Y ESTRUCTURA ORGÁNICA DE LAS ENTIDADES DEL SECTOR FINANCIERO PÚBLICO Y DEL BANCO CENTRAL DEL ECUADOR.





DERECHOS HUMANOS

EXPÍDENSE LAS DIRECTRICES PARA REGULAR EL PROCEDIMIENTO PARA EL PROGRAMA DE REPARACIÓN POR VÍA ADMINISTRATIVA PARA LAS VÍCTIMAS DE VIOLACIONES DE LOS DERECHOS HUMANOS DOCUMENTADAS POR LA COMISIÓN DE LA VERDAD.



JUDICIAL

ESTABLÉCESE LA COMPETENCIA EN LAS UNIDADES ESPECIALIZADAS DE FLAGRANCIA.



PRESUPUESTO GENERAL DEL ESTADO

MODIFÍQUESE EL DECRETO EJECUTIVO NO. 58, PUBLICADO EN EL PRIMER SUPLEMENTO DEL REGISTRO OFICIAL NO. 36 DE 14 DE JULIO DE 2017.

REFÓRMESE EL ACUERDO MINISTERIAL NO. 382 DE 30 DE DICIEMBRE DE 2014. MINISTERIO DE ECONOMÍA Y FINANZAS.

MODIFÍQUENSE EL CLASIFICADOR PRESUPUESTARIO DE INGRESOS Y GASTOS DEL SECTOR PÚBLICO Y EL CATÁLOGO DE GENERAL DE CUENTAS.



SALUD

REFÓRMESE LA "NORMATIVA SANITARIA PARA LA EMISIÓN DEL PERMISO DE FUNCIONAMIENTO DE LOS ESTABLECIMIENTOS DE SALUD PÚBLICOS Y PRIVADOS DEL SISTEMA NACIONAL DE SALUD, SERVICIOS DE ATENCIÓN DOMICILIARIA DE SALUD, ESTABLECIMIENTOS QUE PRESTAN SERVICIOS DE APOYO INDIRECTO Y EMPRESAS DE SALUD Y MEDICINA PREPAGADA”.



FINANCIERO

AUTORÍCESE AL BANCO DE DESARROLLO DEL ECUADOR B.R, PARA QUE ABRA DOS CUENTAS EN DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA EN EL CHINA DEVELOPMENT BANK.


EXPÍDESE LA "NORMA PARA LA CALIFICACIÓN Y REGISTRO DE OFICIALES DE CUMPLIMIENTO DE LOS SUJETOS OBLIGADOS A REPORTAR A LA UNIDAD DE ANÁLISIS FINANCIERO Y ECONÓMICO QUE NO TIENEN ORGANISMO DE CONTROL".


EXPÍDENSE LAS "DIRECTRICES PARA QUE LAS PERSONAS NATURALES ELABOREN LA GUÍA BÁSICA DE PREVENCIÓN DEL LAVADO DE ACTIVOS Y DEL FINANCIAMIENTO DE DELITOS". 


EN EL ANEXO 1 "PLAN DE CUENTAS DEL BANCO CENTRAL DEL ECUADOR - ACTIVOS", DEL CAPÍTULO I, LIBRO PRELIMINAR DE LA CODIFICACIÓN DE REGULACIONES MONETARIAS, FINANCIERAS, DE VALORES Y SEGUROS REEMPLAZAR LOS MANUALES DESCRIPTIVOS "114000 INVERSIONES EN EL EXTERIOR" Y "114800 OTROS INSTRUMENTOS FINANCIEROS" POR LOS ANEXOS QUE FORMAN PARTE INTEGRANTE DE LA PRESENTE RESOLUCIÓN, E INCORPORAR LOS MANUALES DESCRIPTIVOS "114805 INSTRUMENTOS FINANCIEROS NEGOCIABLES" Y "114810 INSTRUMENTOS FINANCIEROS NO NEGOCIABLES". 


UAFE-DG-SO-2017-0008 EXPÍDESE EL MANUAL DE GENERACIÓN DE ESTRUCTURAS Y CONTENIDO DE LOS REPORTES DE OPERACIONES Y TRANSACCIONES ECONÓMICAS QUE IGUALEN O SUPEREN EL UMBRAL LEGAL (RESU), PARA LAS INSTITUCIONES DEL SISTEMA FINANCIERO NACIONAL, V. 3.



TRIBUTARIO

ESTABLÉCESE LA OBLIGATORIEDAD DE LAS PERSONAS NATURALES Y SOCIEDADES RESIDENTES EN EL ECUADOR, DE REPORTAR AL SERVICIO DE RENTAS INTERNAS LA INFORMACIÓN RESPECTO A LOS ACTIVOS MONETARIOS QUE MANTENGAN EN ENTIDADES FINANCIERAS DEL EXTERIOR.

ESTABLÉCESE LA OBLIGATORIEDAD DE LAS ENTIDADES QUE INTEGRAN EL SISTEMA FINANCIERO NACIONAL DE REPORTAR INFORMACIÓN MEDIANTE LA PRESENTACIÓN DEL ANEXO DE TRANSFERENCIAS SWIFT AL SERVICIO DE RENTAS INTERNAS. 



RELACIONES EXTERIORES

ACUERDO DE PARÍS. MINISTERIO DE RELACIONES EXTERIORES Y MOVILIDAD HUMANA. 



DATOS PÚBLICOS

INTÉGRESE AL MINISTERIO DEL INTERIOR COMO PARTE DEL SISTEMA NACIONAL DE REGISTRO DE DATOS PÚBLICOS SINARDAP.
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Miércoles 1 de noviembre



	
REFÓRMESE LA "NORMATIVA SANITARIA PARA LA EMISIÓN DEL PERMISO DE FUNCIONAMIENTO DE LOS ESTABLECIMIENTOS DE SALUD PÚBLICOS Y PRIVADOS DEL SISTEMA NACIONAL DE SALUD, SERVICIOS DE ATENCIÓN DOMICILIARIA DE SALUD, ESTABLECIMIENTOS QUE PRESTAN SERVICIOS DE APOYO INDIRECTO Y EMPRESAS DE SALUD Y MEDICINA PREPAGADA”.

Expedido por: Acuerdo Ministerial No. 0145-2017 - MINISTRA DE SALUD PÚBLICA. Publicado en Registro Oficial N° 112 de miércoles I de noviembre de 2017. Página 20

Art. 1.- Elimínese de todo el texto de la Normativa Sanitaria, inclusive de su título, las frases: "y empresas de salud y medicina prepagada ", "y las empresas de salud y medicina prepagada", "y de las empresas de salud y medicina prepagada".

Art. 2.- Reemplácese el inciso segundo del artículo 1, por el siguiente texto: 

"Son Servicios de Atención Domiciliaria de Salud aquellos que se brindan a pacientes agudos o crónicos que, por discapacidad y/o enfermedad aguda o crónica en evolución o estado terminal, requieren un plan individualizado de atención en el domicilio o residencia del paciente, por deseo propio o recomendación médica profesional, bajo claros criterios técnicos de viabilidad de dicha atención. Su complejidad se clasifica en baja, mediana y alta y deben estar a cargo de un profesional de la salud. Pueden ser brindados por un establecimiento de salud que lo reconozca en su cartera de servicios, o por una empresa independiente y autónoma. En estos casos deben contar con el personal calificado que corresponda y estar habilitados a través del respectivo permiso de funcionamiento. 

Cuando estos servicios sean brindados directamente por los profesionales de la salud debidamente habilitados y en libre ejercicio de su profesión, no se requiere de permiso de funcionamiento. 

Los Servicios de Atención Domiciliaria de Salud pueden contar con el apoyo y la participación de la familia y/o cuidador del paciente, procurando en todo momento la calidad, calidez y seguridad en la atención."

(…)

Ver Registro Oficial




Lunes 6 de noviembre



	
EMÍTENSE EL INSTRUCTIVO Y DIRECTRICES PARA LA APLICACIÓN DEL ARTÍCULO 12 DEL DECRETO EJECUTIVO NRO. 135, PUBLICADO EN EL REGISTRO OFICIAL NRO. 76 DE 11 DE SEPTIEMBRE DE 2017. MINISTRO DEL TRABAJO SUBROGANTE y SECRETARIO NACIONAL DE PLANIFICACIÓN Y DESARROLLO.

Expedido por: Acuerdo Interministerial Nro. MDT-2017-0160 - MINISTRO DEL TRABAJO SUBROGANTE y SECRETARIO NACIONAL DE PLANIFICACIÓN Y DESARROLLO. Publicado en  Registro Oficial N° 113 de lunes 6 de noviembre de 2017. Página 11


CAPÍTULO I 

ÁMBITO DE APLICACIÓN Y OBJETO 

Artículo 1.- Ámbito de aplicación.- Las directrices del presente acuerdo son de aplicación obligatoria para todas las instituciones de la administración pública determinadas en el primer inciso del artículo 1 del Decreto Ejecutivo Nro. 135, publicado en el Suplemento del Registro Oficial Nro. 76 de 11 de septiembre de 2017, mediante el cual se emitieron las normas de optimización y austeridad del gasto público, para la aplicación del artículo 12 de la norma ibídem. 

Artículo 2.- Objeto.- Emitir las directrices para la aplicación del artículo 12 del Decreto Ejecutivo Nro. 135, publicado en el Suplemento del Registro Oficial Nro. 76 de II de septiembre de 2017, para los procesos de depuración institucional, que abarcan la identificación de las unidades de las instituciones públicas de la Función Ejecutiva que no generen aporte significativo al cumplimiento de su misión institucional, tanto en su funcionamiento como en los productos y servicios que brinden, a fin de proceder a su eliminación.

(…)

Ver Registro Oficial


	
AUTORÍCESE AL BANCO DE DESARROLLO DEL ECUADOR B.R, PARA QUE ABRA DOS CUENTAS EN DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA EN EL CHINA DEVELOPMENT BANK. 

Expedido por: Resolución No. 410-2017-G - JUNTA DE POLÍTICA Y REGULACIÓN MONETARIA Y FINANCIERA. Publicado en Registro Oficial N° 113 de lunes 6 de noviembre de 2017. Página 24


ARTÍCULO ÚNICO.- Autorizar al Banco de Desarrollo del Ecuador B.P, para que abra dos cuentas en dólares de los Estados Unidos de América en el China Development Bank, conforme el siguiente detalle: 

1. Cuenta de Liquidación (Settlement Account).- Corresponde a la cuenta en dólares de los Estados Unidos de América a ser abierta en nombre del Prestatario (Banco de Desarrollo del Ecuador B.P.) en la sucursal del Prestamista (China Development Bank, Sucursal Shandong), para el uso y desembolso de los tramos A y B de la línea de crédito por USD 200.000.000,00, a contratarse entre el Banco de Desarrollo del Ecuador B.P. y el China Development Bank. 

2. Cuenta de Pago (Repayment Account).- Corresponde a la cuenta en dólares de los Estados Unidos de América a ser abierta en nombre del Prestatario (Banco de Desarrollo del Ecuador B.P.) en la sucursal del Prestamista (China Development Bank, Sucursal Shandong), para el pago programado de comisiones, capital e intereses por parte del Prestatario conforme a los tramos A y B de la línea de crédito por USD 200.000.000,00, a contratarse entre el Banco de Desarrollo del Ecuador B.P. y el China Development Bank.

(…)

Ver Registro Oficial


	
EXPÍDENSE LAS DIRECTRICES PARA REGULAR EL PROCEDIMIENTO PARA EL PROGRAMA DE REPARACIÓN POR VÍA ADMINISTRATIVA PARA LAS VÍCTIMAS DE VIOLACIONES DE LOS DERECHOS HUMANOS DOCUMENTADAS POR LA COMISIÓN DE LA VERDAD.

Expedido por: Resolución No. 198-DPE-CGAJ-2014 - DEFENSOR DEL PUEBLO. Publicado en Registro Oficial - Edición Especial N° 127 de lunes 6 de noviembre de 2017. Página 2


CAPÍTULO I 

DISPOSICIONES PRELIMINARES 

Art. I - Objetivo.- Las presentes directrices tienen por objeto establecer el procedimiento para el Programa de Reparación por vía administrativa creado por la Ley para la Reparación de las Víctimas y la Judicialización de Graves Violaciones de Derechos Humanos y Delitos de Lesa Humanidad ocurridos en el Ecuador entre el 4 de octubre de 1983 y el 31 de diciembre de 2008 publicada en el Suplemento del Registro Oficial N° 143. 

Art. 2.- Programa de Reparación por Vía Administrativa.- Se entiende como Programa de Reparación por Vía Administrativa al conjunto de principios, normas, procedimientos, acciones, mecanismos y relaciones organizadas, tendientes a determinar las medidas de reparación a implementarse por parte del Estado, a través de sus diferentes instituciones, de acuerdo a sus competencias, atribuciones y responsabilidades. 

Art. 3.- Finalidad.- El programa a cargo de la Defensoría del Pueblo pretende reparar adecuada y equitativamente a las víctimas o familiares de víctimas de las violaciones de Derechos Humanos y Delitos de Lesa Humanidad señaladas en los casos documentados por la Comisión de la Verdad, facilitando el acceso a medidas que reorienten y reencaucen sus vidas, buscando aproximarse a la consecución de una reparación integral.

(…)

Ver Registro Oficial




Martes 7 de noviembre



	
MODIFÍQUENSE EL CLASIFICADOR PRESUPUESTARIO DE INGRESOS Y GASTOS DEL SECTOR PÚBLICO Y EL CATÁLOGO DE GENERAL DE CUENTAS.

Expedido por: Acuerdo Ministerial No. 0064 - VICEMINISTRO DE FINANZAS. Publicado en Registro Oficial N° 114 de martes 7 de noviembre de 2017. Página 11

Artículo 1.- Incorporar al Clasificador Presupuestario de Ingresos y Gastos del Sector Público los siguientes ítems presupuestarios:

1 8 07 11 De la Venta Anticipada de Derivados de Petróleo 

(…)

Ver Registro Oficial


	
EXPÍDESE LA "NORMA PARA LA CALIFICACIÓN Y REGISTRO DE OFICIALES DE CUMPLIMIENTO DE LOS SUJETOS OBLIGADOS A REPORTAR A LA UNIDAD DE ANÁLISIS FINANCIERO Y ECONÓMICO QUE NO TIENEN ORGANISMO DE CONTROL".

Expedida por: Resolución No. UAFE-DG-SO-2017-0005 - DIRECTOR GENERAL UNIDAD DE ANÁLISIS FINANCIERO Y ECONÓMICO (UAFE). Publicada en  Registro Oficial N° 114 de martes 7 de noviembre de 2017. Página 31

Capítulo I 

De la calificación y registro de Oficial de Cumplimiento de personas jurídicas que no tengan organismo de control, consideradas como sujetos obligados a reportar a la Unidad de Análisis Financiero y Económico 

Artículo 1.- Requisitos de calificación.- Las personas jurídicas consideradas como sujetos obligados a reportar a la Unidad de Análisis Financiero y Económico que no tienen organismo de control nombrarán Oficial de Cumplimiento, quienes para efectos de calificación deberán cumplir los siguientes requisitos mínimos: 

a) Estar en pleno goce de sus derechos políticos. 
b) Tener mayoría de edad. 
c) Poseer título de tercer nivel debidamente registrado en la Secretaría de Educación Superior, Ciencia, Tecnología e Innovación. 
d) Mantener relación de dependencia con la organización en la que se ejercerá la posición de Oficial de Cumplimiento. 
e) Poseer experiencia laboral mínima de tres años en el sector al que pertenece la persona jurídica en la que ejercerá la función de Oficial de Cumplimiento. 
f) Tener capacitación de al menos 12 horas en temas referentes a señales de alerta, prevención de lavado de activos o financiamiento de delitos y/o tipologías relacionadas a la prevención del lavado de activos y financiamiento de delitos.

(…)

Ver Registro Oficial


	
EXPÍDENSE LAS "DIRECTRICES PARA QUE LAS PERSONAS NATURALES ELABOREN LA GUÍA BÁSICA DE PREVENCIÓN DEL LAVADO DE ACTIVOS Y DEL FINANCIAMIENTO DE DELITOS". 

Expedido por: Resolución No. UAFE-DG-SO-2017-0007 - DIRECTOR GENERAL UNIDAD DE ANÁLISIS FINANCIERO Y ECONÓMICO (UAFE). Publicado en Registro Oficial N° 114 de martes 7 de noviembre de 2017. Página 35


CAPÍTULO I 

ASPECTOS GENERALES 

Artículo 1.- Glosario de Términos Para la aplicación de la presente Resolución, los siguientes términos se entenderán de acuerdo al significado que se describe a continuación:

1.1 Beneficiario Final.- Se refiere a la o las personas naturales que finalmente posee o controla a un cliente y/o la persona natural en cuyo nombre se realiza una transacción. Incluye también a las personas que ejercen el control efectivo final sobre una persona jurídica u otra estructura jurídica. 

1.2. Debida Diligencia.- Procedimiento que debe establecerse al momento de iniciar una relación comercial o contractual, que permite en base de sus políticas, conocer los datos e información que sea necesaria para definir un perfil económico del cliente así como las transacciones que generalmente realiza.

(…)

Ver Registro Oficial





Jueves 9 de noviembre



	
LEY ORGÁNICA REFORMATORIA A LA LEY ORGÁNICA DEL SERVICIO PÚBLICO Y AL CÓDIGO DEL TRABAJO PARA PREVENIR EL ACOSO LABORAL.
 
Expedido por: Asamblea Nacional - EL PLENO. Publicado en Registro Oficial N° 116 - Suplemento de jueves 9 de noviembre de 2017. Página 2

CAPÍTULO I 

REFORMAS A LA LEY ORGÁNICA DEL SERVICIO PÚBLICO 

Artículo 1. Incluir un artículo no numerado después del artículo 24: 

"Definición de acoso laboral: debe entenderse por acoso laboral todo comportamiento atentatorio a la dignidad de la persona, ejercido de forma reiterada, y potencialmente lesivo, cometido en el lugar de trabajo o en cualquier momento en contra de una de las partes de la relación laboral o entre trabajadores, que tenga como resultado para la persona afectada su menoscabo, maltrato, humillación, o bien que amenace o perjudique su situación laboral. El acoso podrá considerase como una actuación discriminatoria cuando sea motivado por una de las razones enumeradas en el artículo 11.2 de la Constitución de la República, incluyendo la filiación sindical y gremial".

(…)

Ver Registro Oficial




Viernes 10 de noviembre



	
REFÓRMESE EL ACUERDO MINISTERIAL NO. 382 DE 30 DE DICIEMBRE DE 2014. MINISTERIO DE ECONOMÍA Y FINANZAS.

Expedido por: Acuerdo Ministerial No. 0074 - MINISTRO DE ECONOMÍA Y FINANZAS. Publicado en Registro Oficial N° 117 de viernes 10 de noviembre de 2017. Página 3

Art. 1.- Al final del artículo 1 del Acuerdo Ministerial No. 382 incorporar el siguiente texto: "En caso de año de elecciones presidenciales, las empresas públicas de la Función Ejecutiva, deberán remitir dentro del plazo de hasta 10 días después de que el Presupuesto General del Estado del año vigencia haya sido aprobado por la Asamblea, a la Subsecretaría de Relaciones Fiscales del Ministerio de Economía y Finanzas la siguiente documentación:

(…)

Ver Registro Oficial



	
EMÍTESE LA NORMA TÉCNICA DE SUSTANCIACIÓN DE SUMARIOS ADMINISTRATIVOS PARA LAS Y LOS SERVIDORES PÚBLICOS.

Expedido por: Acuerdo Ministerial No. MDT-2017-0169 - MINISTRO DEL TRABAJO. Publicado en Registro Oficial N° 117 - Suplemento de viernes 10 de noviembre de 2017. Página 3

CAPÍTULO I 

GENERALIDADES 

Art. 1.- Objeto.- La presente Norma Técnica regulará el proceso administrativo, oral y motivado para la sustanciación del sumario administrativo previsto en la Ley Orgánica del Servicio Público - LOSEP. 

Art. 2.- Ámbito.- Las disposiciones de esta Norma Técnica son de aplicación obligatoria para todas las instituciones del Estado, determinadas en el artículo 3 de la LOSEP. Se excluye de la aplicación de la presente Norma Técnica, a los miembros activos de las Fuerzas Armadas, Policía Nacional, Cuerpos de Bomberos, Comisión de Tránsito del Ecuador; las y los docentes de las Universidades y Escuelas Politécnicas públicas amparados por la Ley Orgánica de Educación Superior; las y los docentes bajo el régimen de la Ley Orgánica de Educación Intercultural; el personal que pertenezca a la carrera de la función judicial, el personal sujeto a la carrera diplomática del servicio exterior, el personal de empresas públicas y aquellos servidores que pertenezcan a una carrera determinada específicamente en sus leyes especiales.

(…)

Ver Registro Oficial




Lunes 13 de noviembre



	
INTÉGRESE AL MINISTERIO DEL INTERIOR COMO PARTE DEL SISTEMA NACIONAL DE REGISTRO DE DATOS PÚBLICOS SINARDAP. 

Expedido por: Resolución No. 011-NG-DINARDAP-2017 - DIRECTORA NACIONAL DE REGISTRO DE DATOS PÚBLICOS. Publicado en Registro Oficial N° 118 de lunes 13 de noviembre de 2017. Página 26


Art. 1.- Integrar al Ministerio del Interior como parte del Sistema Nacional de Registro de Datos Públicos SINARDAP. 

Art. 2.- La información que mantenga el Ministerio del Interior deberá remitirse en la forma, modo, periodicidad, medio, soporte, con las seguridades y demás mecanismos y procesos que la Dirección Nacional de Registro de Datos Públicos determine mediante comunicación escrita. 

Art. 3.- La clasificación de datos que contiene el Ministerio del Interior se encuentran detallados en el Informe de Clasificación de Datos Nro. DPI-CLASIFICACIÓN-2017- 0024, que consta como anexo a la presente resolución.

(…)

Ver Registro Oficial




Martes 14 de noviembre



	
EXTRACTO DE CONSULTA SEPTIEMBRE 2017. PROCURADURÍA GENERAL DEL ESTADO.

Expedido por: PROCURADURÍA GENERAL DEL ESTADO - DIRECCIÓN NACIONAL DE ASESORÍA JURÍDICA INSTITUCIONAL. Publicado en Registro Oficial N° 119 de martes 14 de noviembre de 2017. Página12


1) REMOCIÓN DE LOS MIEMBROS DE LOS ÓRGANOS LEGISLATIVOS DE LOS GADS OF. PGE. N°: 12287 de 27-09-2017 

CONSULTANTE: GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO PROVINCIAL DEL GUAYAS (…)

2) DECLARATORIA DE UTILIDAD PÚBLICA: AVALÚO OF. PGE. N°: 12249 de 26-09-2017 

CONSULTANTE: GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO MUNICIPAL DEL CANTÓN PORTOVIEJO (…)

3) CONTRATOS: MULTAS OF. PGE. N°: 12208 de 22-09-2017 

CONSULTANTE: MINISTERIO DE SALUD PÚBLICA (…)

4) CONTRATISTAS SUSPENDIDOS DEL REGISTRO ÚNICO DE PROVEEDORES OF. PGE. N°: 12038 de 11-09-2017 

CONSULTANTE: MINISTERIO DE SALUD PÚBLICA (…)

5) CONSEJO NACIONAL ELECTORAL: CONSEJEROS OF. PGE. N°: 12051 de 11-09-2017. 
	
CONSULTANTE: CONSEJO DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA Y CONTROL SOCIAL (…)

6) INTENDENTE GENERAL OF. PGE. N°: 11997 de 05-09-2017 

CONSULTANTE: SUPERINTENDENTE DE CONTROL DEL PODER DE MERCADO

(…)

Ver Registro Oficial



Miércoles 15 de noviembre



	
EMÍTENSE LOS LINEAMIENTOS PARA LA APLICACIÓN DEL ARTÍCULO 10 DEL DECRETO EJECUTIVO NO. 135 DE 01 DE SEPTIEMBRE DE 2017. MINISTERIO DEL TRABAJO.
Expedido por: Acuerdo Ministerial No. MDT-2017-0164 - MINISTRO DEL TRABAJO. Publicado en Registro Oficial N° 120 de miércoles 15 de noviembre de 2017. Página 14
Art. 1.- A las y los servidores públicos del Ministerio de Justicia, Derechos Humanos y Cultos en calidad de "Agentes de Tratamiento Penitenciario" regidos por la Ley Orgánica del Servicio Público, se los excluye del cumplimiento del artículo 10 del Decreto Ejecutivo No. 135, por lo que será permitido el pago de horas extraordinarias y suplementarias de conformidad a los máximos establecidos en las normas que rigen el servicio público.
(…)
Ver Registro Oficial

	
EXPÍDESE LA ESCALA DE REMUNERACIONES MENSUALES UNIFICADAS DE LAS Y LOS SERVIDORES PÚBLICOS Y ESTRUCTURA ORGÁNICA DE LAS ENTIDADES DEL SECTOR FINANCIERO PÚBLICO Y DEL BANCO CENTRAL DEL ECUADOR.
Expedido por: Acuerdo Ministerial No. MDT-2017-0166 - MINISTRO DEL TRABAJO. Publicado en Registro Oficial N° 120 de miércoles 15 de noviembre de 2017. Página16
Art. 1.- El ámbito de aplicación del presente Acuerdo incluye a las siguientes entidades: Banco Central del Ecuador - BCE; BanEcuador B.P; Banco de Desarrollo del Ecuador B.P. - BDE; Corporación Financiera Nacional B.P. - CFN; Banco del Instituto Ecuatoriano de Seguridad Social - BIESS; y, Corporación Nacional de Finanzas Populares y Solidarias - CONAFIPS.
(…)
Ver Registro Oficial



Jueves 16 de noviembre



	
EN EL ANEXO 1 "PLAN DE CUENTAS DEL BANCO CENTRAL DEL ECUADOR - ACTIVOS", DEL CAPÍTULO I, LIBRO PRELIMINAR DE LA CODIFICACIÓN DE REGULACIONES MONETARIAS, FINANCIERAS, DE VALORES Y SEGUROS REEMPLAZAR LOS MANUALES DESCRIPTIVOS "114000 INVERSIONES EN EL EXTERIOR" Y "114800 OTROS INSTRUMENTOS FINANCIEROS" POR LOS ANEXOS QUE FORMAN PARTE INTEGRANTE DE LA PRESENTE RESOLUCIÓN, E INCORPORAR LOS MANUALES DESCRIPTIVOS "114805 INSTRUMENTOS FINANCIEROS NEGOCIABLES" Y "114810 INSTRUMENTOS FINANCIEROS NO NEGOCIABLES". 

Expedido por: Resolución No. 411-2017-M - JUNTA DE POLÍTICA Y REGULACIÓN MONETARIA Y FINANCIERA. Publicado en Registro Oficial N° 121 de jueves 16 de noviembre de 2017. Página 42

ARTÍCULO ÚNICO.- En el Anexo 1 "Plan de Cuentas del Banco Central del Ecuador-Activos", del Capítulo I, Libro Preliminar de la Codificación de Resoluciones Monetarias, Financieras, de Valores y Seguros reemplazar los manuales descriptivos "114000 INVERSIONES EN EL EXTERIOR" y "114800 OTROS INSTRUMENTOS FINANCIEROS" por los anexos que forman parte integrante de la presente resolución, e incorporar los manuales descriptivos "114805 INSTRUMENTOS FINANCIEROS NEGOCIABLES" y "114810 INSTRUMENTOS FINANCIEROS NO NEGOCIABLES".

(…)

Ver Registro Oficial


	
UAFE-DG-SO-2017-0008 EXPÍDESE EL MANUAL DE GENERACIÓN DE ESTRUCTURAS Y CONTENIDO DE LOS REPORTES DE OPERACIONES Y TRANSACCIONES ECONÓMICAS QUE IGUALEN O SUPEREN EL UMBRAL LEGAL (RESU), PARA LAS INSTITUCIONES DEL SISTEMA FINANCIERO NACIONAL, V. 3.

Expedido por: Resolución No. UAFE-DG-SO-2017-0008 - DIRECTORA GENERAL, S. UNIDAD DE ANÁLISIS FINANCIERO Y ECONÓMICO (UAFE). Publicado en Registro Oficial N° 121 - Suplemento de jueves 16 de noviembre de 2017. Página 3


Artículo 1.- El ámbito de aplicación de la presente resolución es para las personas jurídicas sujetas al control de la Superintendencia de Bancos y Superintendencia de Economía Popular y Solidaria que realicen en forma habitual actividades financieras, que se detallan a continuación: 

1) Bancos; 
2) Corporaciones;

(…)

Ver Registro Oficial



Lunes 20 de noviembre



	
ESTABLÉCESE LA OBLIGATORIEDAD DE LAS PERSONAS NATURALES Y SOCIEDADES RESIDENTES EN EL ECUADOR, DE REPORTAR AL SERVICIO DE RENTAS INTERNAS LA INFORMACIÓN RESPECTO A LOS ACTIVOS MONETARIOS QUE MANTENGAN EN ENTIDADES FINANCIERAS DEL EXTERIOR.

Expedido por: Resolución No. NAC-DGERCGC17-00000566 - DIRECTOR GENERAL DEL SERVICIO DE RENTAS INTERNAS. Publicado en Registro Oficial N° 123 - Suplemento de lunes 20 de noviembre de 2017. Página 11

Artículo 1. Objeto.- El presente acto normativo tiene por objeto establecer la obligación de las personas naturales y sociedades residentes en el Ecuador de reportar la información relacionada con los activos monetarios que mantengan en instituciones financieras del exterior, respecto de los cuales sean titulares, de forma individual o colectiva, de manera directa o indirecta.

(…)

Ver Registro Oficial


	
ESTABLÉCESE LA OBLIGATORIEDAD DE LAS ENTIDADES QUE INTEGRAN EL SISTEMA FINANCIERO NACIONAL DE REPORTAR INFORMACIÓN MEDIANTE LA PRESENTACIÓN DEL ANEXO DE TRANSFERENCIAS SWIFT AL SERVICIO DE RENTAS INTERNAS. 

Expedido por: Resolución No. NAC-DGERCGC17-00000567 - DIRECTOR GENERAL DEL SERVICIO DE RENTAS INTERNAS. Publicado en Registro Oficial N° 123 - Suplemento de lunes 20 de noviembre de 2017. Página 13


Art. 1.- Objeto.- El presente acto normativo tiene por objeto establecer la obligación de las entidades que integran el sistema financiero nacional, de reportar al Servicio de Rentas Internas la información respecto de las transferencias recibidas y enviadas a través del sistema de mensajes de la Sociedad de Telecomunicaciones Financieras Interbancarias Mundiales de los Mensajes (SWIFT), de conformidad con la presente Resolución. 

Art. 2.- Información a reportar.- Las entidades que integran el Sistema Financiero Nacional deberán reportar de manera mensual al Servicio de Rentas Internas, las transferencias recibidas y enviadas a través de los sistemas de mensajes de la Sociedad de Telecomunicaciones Financieras Interbancarias Mundiales de los Mensajes (SWIFT), correspondiente a la siguiente información: 


a) Transacciones efectuadas por éstas o sus clientes, hacia o desde paraísos fiscales. 

b) Transacciones efectuadas por éstas o sus clientes, hacia o desde países con los cuales el Ecuador mantenga vigente un convenio para evitar la doble imposición.

(…)

Ver Registro Oficial




Martes 21 de noviembre



	
EMÍTESE LA NORMA TÉCNICA PARA EL PAGO DEL VIÁTICO POR GASTOS DE RESIDENCIA Y TRANSPORTE PARA LAS Y LOS SERVIDORES DE LAS INSTITUCIONES DEL ESTADO. 

Expedido por: Acuerdo Ministerial  No. MDT-2017-0168 - MINISTRO DEL TRABAJO. Publicado en Registro Oficial N° 124 de martes 21 de noviembre de 2017.  Página 20

Art. 1.- Del objeto.- Esta norma técnica tiene por objeto establecer la base normativa, técnica y procedimental que permita a las instituciones de las Funciones del Estado, viabilizar el cálculo y pago del viático por gastos de residencia y transporte para las y los servidores públicos. 

Art. 2.- Del ámbito de aplicación.- Las disposiciones de la presente norma técnica son de aplicación obligatoria en todas las instituciones del Estado determinadas en el artículo 3 de la Ley Orgánica del Servicio Público - LOSEP.


(…)

Ver Registro Oficial


	
MODIFÍQUESE EL DECRETO EJECUTIVO NO. 58, PUBLICADO EN EL PRIMER SUPLEMENTO DEL REGISTRO OFICIAL NO. 36 DE 14 DE JULIO DE 2017.

Expedido por: Decreto Ejecutivo No. 198 - PRESIDENTE CONSTITUCIONAL DE LA REPÚBLICA. Publicado en  Registro Oficial N° 124 – Suplemento de martes 21 de noviembre de 2017. Página 2

Primera.- Suprímase los artículos 1 y 2 del Decreto Ejecutivo No. 58 publicado en el Primer Suplemento del Registro Oficial No. 36 de 14 de julio de 2017.

(…)

Ver Registro Oficial




Miércoles 22 de noviembre 



	
ESTABLÉCESE LA COMPETENCIA EN LAS UNIDADES ESPECIALIZADAS DE FLAGRANCIA.

Expedido por: Resolución No. 193-2017 - PLENO DEL CONSEJO DE LA JUDICATURA. Publicado en Registro Oficial N° 125 - Suplemento de miércoles 22 de noviembre de 2017.  Página 8


Artículo 1.- En las Unidades Especializadas para atender infracciones flagrantes, una vez calificada la flagrancia, en los casos de procedimiento ordinario, el juez remitirá el proceso a la Unidad Judicial Penal correspondiente, a fin de que se radique la competencia conforme lo establecido en el artículo 404 del Código Orgánico Integral Penal. 

Artículo 2.- En caso de que la solicitud de procedimiento abreviado, se presente en la audiencia de calificación de flagrancia, se podrá adoptar el procedimiento abreviado en la misma audiencia, sin que para tal propósito se realice una nueva convocatoria, de conformidad a lo establecido en el inciso final del artículo 637 del Código Orgánico Integral Penal.

(…)
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Martes 28 de noviembre



	
EXTRACTO DE CONSULTAS. OCTUBRE 2017. PROCURADURÍA GENERAL DEL ESTADO.

Expedido por: PROCURADURÍA GENERAL DEL ESTADO - DIRECCIÓN NACIONAL DE ASESORÍA JURÍDICA INSTITUCIONAL. 

1) OF. PGE. N°: 12499 de 17-10-2017
CONSULTANTE: BANCO CENTRAL DEL ECUADOR

2) OF. PGE. N°: 12334 de 2-10-2017 
CONSULTANTE: CONSEJO DE SEGURIDAD CIUDADANA DEL CANTÓN CUENCA

(…)

Ver Registro Oficial



Jueves 30 de noviembre



	
ACUERDO DE PARÍS. MINISTERIO DE RELACIONES EXTERIORES Y MOVILIDAD HUMANA. 

Expedido por: MINISTERIO DE RELACIONES EXTERIORES Y MOVILIDAD HUMANA. Publicado en Registro Oficial N° 131 de jueves 30 de noviembre de 2017. Página 26.

Las Partes en el presente Acuerdo, En su calidad de Partes en la Convención Marco de las Naciones Unidas sobre el Cambio Climático, en adelante denominada "la Convención",

(…)

Teniendo presente la importancia del compromiso de todos los niveles de gobierno y de los diversos actores, de conformidad con la legislación nacional de cada Parte, al hacer frente al cambio climático, 

Teniendo presente también que la adopción de estilos de vida y pautas de consumo y producción sostenibles, en un proceso encabezado por las Partes que son países desarrollados, es una contribución importante a los esfuerzos por hacer frente al cambio climático, 

Han convenido en lo siguiente: 

Artículo 1 

A los efectos del presente Acuerdo, se aplicarán las definiciones que figuran en el artículo 1 de la Convención. Además: 

a) Por "Convención" se entenderá la Convención Marco de las Naciones Unidas sobre el Cambio Climático, aprobada en Nueva York el 9 de mayo de 1992; 
b) Por "Conferencia de las Partes" se entenderá la Conferencia de las Partes en la Convención; 
c)  Por "Parte" se entenderá una Parte en el presente Acuerdo.
(…)

Ver Registro Oficial
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